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y condicion•• allí. pactados. y en el bien ene.ncUdo que el cocapro

11.1.04. eoatratacl6n que •• adquiere, queda circunscrito al 20' de

1. diferencia entre al número d. contratos temporal.. eXistante.

en la ~pr••• en 9 mayo 4e 1.991, y el que .xi_tia a la firma del

XIV COnvenio, en 26 d. abril 4a 1.990.
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2. En-el supuesto de que al concluir el afta 1.992,

al incremento real del I.P.C. para al conjunto nacional, con adi

ción de 1'50 punto., fuera superior al previsional aplicado en lo

da enero, se procederi a una. r.visión .alarial, consistenta en

incrementar las retribuciones, con efectos de 1Q de enero, en el

porcentaje diferencial superior que resulte. Dicha raviaión se

practicar! sobre todos los conceptos ••lariales, por el valor que

tenIan a 31 de diciembre de 1.991, y.e regularizari mediante el

abono en una sola paga, ante. de 31 d. marzo de 1.993.

3. En el supuesto de que al concluir el afto 1.992,

el incremento real del X.P.C. para el conjunto nacional, con adi

ción de 1'50 puntos, tuera interior al previsional aplicado en 10

de enero, se proceder4 a calcular las diferencias abonadas en más,

sobre los mismos conceptos y bases indicadas en el apartado ante

r1or, y se efectuará su reintegro de una sola vez, deduciéndolo de

la Part1c1~cton en ,eneficios del aao 1.992, a abonar en el primer

trimes~e del año (.991.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 6 de junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número 90911983 inter
puesto por don Dionisio Corrochano Sánchez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 11 de enero de 1990. sentencia en el recurso conten
cioso--administrativo número 909/1983 interpuesto por don Dionisia
Cocrochano Sánchez, sobre reducción de jornada y sus retribuciones;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto en nombre de don Dionisio Corrochano Sánchez con
tra las resoluciones ex.presas y tácitas dictadas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, al que el mismo se contrae, y que
desestimaron sus peticiones y recursos de alzada, dirigidas a que no le
fuera reducida la jornada laboral de 40 horas semanales. ni su retri
bución que señala había sido reducida en proporción, debemos decla
rar y declaramos que no procede la nulidad o anulación solicitada de
las resoluciones impugnadas por ser ajustadas a Derecho. y no haber
lugar a los otros pronunciamientos contenidos en la demanda. Sin ha
cer_expresa impOsición de las costas de este recurso.»
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

~ladrid. 6 de junio de 1991.-El Ministro, P. D .. (~rden mÍ1;listerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de ServIcIos, FrancIsco Ja
vier Velázquez López.

Jlmas. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de Fomento
Asociatiyo Agrario.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia Andalucía. ha dicta.do sente~ci.a. co~
fecha 3 de noviembre de 1990, en el recurso contencIOso-admIOlstratl
vo numero 3059/1989 en el que son partes, de una, como demandante
doña Matilde Manzano Navarro,. y de otra como dem8;ndada la Ad
ministración General del Estado. representada y defendida por el Le
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución. del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de abnl de 1989. C}!Je
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resoluelon
de la Dirección General de la Función Pública de fecha 16 de marzo
de 1989, sobre integración en el Cuerpo General Administrativo.

19080 ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de /0 sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 22Jlj
1987, promovido por don Luis Sánchez Gonzá/ez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu~

nal Superior de Justicia de Madrid, ha di~tado sentencia, con· fecha
19 de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
2211/1987 en el que son partes. de una, como demandante don Luis
Sánchez González, y de otra 'Como demandada la Administración Ge~

neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas, 'que desestimaba la pe:tición inter
puesta con fecha 24 de enero de 1987, sobre responsabilidad patrimo-
nial de la Administración del Estado.

La _parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar inadmisible el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis· Sánchez González,
contra la desestimación, a virtud de silencio administrativo, de su pe..
tición de indemnización como consecuencia de las lesiones sufridas
por el funcionamiento anormal de lln servicio público, pretensión que
queda imprejuzgada; sin condc:na en costas.lJ"

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción. 17.2 d~ la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concorqantcs de la vigente Le)' de la Jurisdiceion
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publIcación de dicho fa
llo eO,el ~~Boletín Oficial del Estado», par&: general conocimiento y
cumpli,miento en sus propios términos de la menc!0nada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de junio de 199 l.-P. D.(Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. -

lImos. Sres. Subsecretario)' Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.
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ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general cotlOcimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
c:Qntencioso-admillistralivo 317.637. promovido por don
Miguel Pardo Garcia- Valdecpsas..

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 19 de julio de
1990, en el recurso contencioso-administrativo número 317.637 en el
que son partes, de una, como demandante don Miguel Pardo García~

Valdecasas, 'y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió- contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 dejulio de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
Inspección General de Servicios de la Administracián Pública de fe~

cha 1 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamientp:

ORDEN de 3 de junio de 1991. por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio~
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo 318.106, promovido por don
Luis Menéndez Maleos y don Ramón Menéndez Mateos.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo de la
Audiencia Nacional. ha dictado sentencia. con fecha 15 de marzo de
1991. en el recurso contencioso--administrativo número 318.106 en el
que sop partes, de una, como demandante don Luis Menéndez Ma
teos y don Ramón Menéndez Mateos, y de otra como dem~ndada la
Administración General del Estado. representada y defendIda por el
Letrado del Estado.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Miguel Pardo Garcia
Valdecasas contra resoluciones del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 1 de febrero y 12 de julio de 1988, denegatorias del
reconocimiento de compatibilidad de actividades solicitado por el re
currente; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos ) 18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica ,6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publIcación de dicho .fa
Ho en el ~~Boletín Oficial" del Esiado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.· n.·
Madrid, 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios· de la Administración Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sIgUiente
pronunciamiento:

«Fallamos· Desestimamos la demanda formulada por doña Matil
de Manzano Navarro en relación con la resol~ci.ón d~ctada e~ 2~ de
abril de 1989 por el Ministerio para las AdministraCIOnes Pubh'?8-s,
desestimatorio de la reposición frente a otra de 16 de marzo ante~l,?r,
que denegó su re~ic.ión d.e, integrarse en e.l <;uerp~ qeneral AdminiS
trativo de la AdmlOlslraclOn de~ .Estado, Sin Imposlclon de costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públi~as,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Con~tltu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .judlc~~l,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le;y d~ ,la Jun~dlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclon de.dl~ho fa
llo en el «Boletin Oficial del EstadO», para gen~ral eonoclmle~to y
cumplimiento en sus propios términos de la menclOnada sentencIa.

Lo que digo a VV. 11. .. .
Madrid. 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden mlDlstenal de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario'- Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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ORDEN de 3 de junio de 1991, por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. 1el
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo ~ontencJO
so-Administrativo de Se~,jlJa del Tribunal Superior de Jus~
ticia de Andalucía. en el recurso conrencioso-adminisrrati
l'O 3059/1989, promovido por doña MoJilde Manzano Na
varro.
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